
 

ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

PARTENZA CIA. LTDA. 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 30 días del mes de junio del año 2015, a las 

diez horas, en la oficina de la compañía ubicadas en la Yanez Pinzon N25-106 y Av. 

Colón, Oficina C4, se reúnen los socios de PARTENZA CIA. LTDA.; con la presencia de 

los señores socios: Juan Sebastián Campaña Ramia, Y Alvaro Enrique Campaña Moreno. 

 

Encontrándose en el día, hora y lugar para realizar la presente reunión, se da inicio a la 

misma bajo la Presidencia de Juan Sebastián Campaña Ramia y en la condición de 

secretario Alvaro Enrique Campaña Moreno. 

 

El señor presidente da la bienvenida a los socios concurrentes y previo informe de 

secretaria, sobre la constatación del quórum reglamentario, y por encontrarse en el cien 

por cien del capital social, se constituyen en Junta General Universal de Socios. Al efecto 

el señor presidente pide por Secretaría se de lectura al orden del día. El señor secretario 

de la Junta da lectura al orden del día en el que consta el siguiente punto: 

 

1. Aprobar los estados financieros del ejercicio fiscal del año 2014, para la gestión de 

entrega del mismo a las instituciones de control de Estado Ecuatoriano, como son 

el Servicio de Rentas Internas (SRI) y la Superintendencia de Compañías. 

 

2. Al tratar el mismo, se aprueba por unanimidad los estados financieros del ejercicio 

fiscal del año 2014, los cuales generan una utilidad de 5.315,65 dólares; y al 

mismo tiempo se aprueba para la gestión de entrega del mismo a las instituciones 

de control de Estado Ecuatoriano, como son el Servicio de Rentas Internas (SRI) y 

la Superintendencia de Compañías. 

 

En tal virtud y por expresa decisión de esta Junta General Universal, el Contador de la 

compañía Sr. Julio Lupera, queda expresamente facultado a realizar la gestión de entrega 

de la documentación referida del ejercicio fiscal del año 2014, ante las autoridades de 

control del Estado Ecuatoriano. 

 



 


